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UTILIZACIÓN DEL BUZÓN ÉTICO 
 

 

1. Características del Buzón Ético 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLABORADORES DE CONDIS 

Enviar un mensaje al usuario BUZÓN ÉTICO a través 

del PORTAL DEL EMPLEADO 

 

VVííaa  ddee  

CCoonnttaaccttoo  

NO ANÓNIMAS / SÍ CONFIDENCIALES 

TTiippoo  ddee  

CCoommuunniiccaacciioonneess  

¿¿AA  qquuiiéénn  vvaa  

ddiirriiggiiddoo??  

Dar a conocer posibles incumplimientos del 

Código Ético y de las políticas que lo desarrollan. 

OObbjjeettiivvoo  ddee  llaass  

CCoommuunniiccaacciioonneess  Resolver cualquier duda / consulta relacionada 

con el contenido y aplicación del Código Ético y 

políticas que lo desarrollan. 

COMITÉ DE ÉTICA Y COMPLIANCE 
¿¿QQuuiiéénn  lloo  

ggeessttiioonnaa??  

Las comunicaciones deberán atender siempre a 

los criterios de veracidad y proporcionalidad. 
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2. ¿Qué comunicar y qué no? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Conductas que no propicien un buen ambiente de trabajo. 

 Conductas que generen situaciones de discriminación o comportamientos abusivos. 

 Conductas que pongan en peligro la salud e integridad de los trabajadores,  

 Conductas que no promuevan el desarrollo profesional basado en criterios claros de 

capacidad, competencia y méritos profesionales. 

EEnn  eell  lluuggaarr  ddee  ttrraabbaajjoo......  

 Situaciones personales que puedan condicionar el correcto desempeño de las funciones 

del colaborador al anteponer sus intereses personales a los de la Compañía. 

 Relaciones inapropiadas con terceros (p.e. ofrecimiento / aceptación de regalos) que 

pudieran servir para influir en sus decisiones.  

 Cualquier sospecha que se tenga sobre el buen hacer de proveedores y otros terceros 

(actuación no conforme a la ley). 

EEnn  nnuueessttrraass  aaccttiivviiddaaddeess  ccoommeerrcciiaalleess......  

 Cualquier uso indebido de los activos y recursos de Condis, incluidos los Sistemas de 

Información. 

 La utilización de nuestras marcas registradas u otra propiedad intelectual sin la 

autorización debida o  su utilización de manera degradante, difamatoria, ofensiva y/o que 

pueda afectar a la imagen / reputación de Condis.  

 Cualquier divulgación no autorizada de información confidencial o utilización de dicha 

información en beneficio del colaborador o en el de otra persona o empresa. 

EEnn  eell  uussoo  ddee  llooss  rreeccuurrssooss,,  iinnffoorrmmaacciióónn  yy  bbiieenneess  ddee  llaa  CCoommppaaññííaa......  

EEnn  nnuueessttrraa  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  mmeerrccaaddoo......  

 Selección de proveedores basada en criterios no objetivos e imparciales. 

 Posibles confabulaciones con competidores. 

 Incidencias operativas relacionadas con la gestión de las tiendas. Éstas deberán 

comunicarse utilizando los canales habilitados para ello (SCC). 

 Incidencias relacionadas con los Sistemas de Información. Éstas deberán comunicarse 

utilizando los canales habilitados para ello (Helpdesk o SCC, según corresponda). 

 Cualquier incidencia, inquietud o aspecto que afecte a tu relación / contrato laboral. Estos 

aspectos deberán tratarse con el superior jerárquico o con la División de Recursos Humanos, 

según corresponda. 


